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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina (q. D. g.), Re
gente del Reino, y su Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta nüm. 87J

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ÓRDEN.

Excmo. Sr.: Una de las causas 
que mas contribuyen á entorpecer 
y retardar el despacho de los asun
tos administrativos de las localida
des, así como á aumentar el traba
jo de las oficinas con los innume
rables recursos de alzada, consul
tas é incidencias que diariamente 
se suscitan, es lo vago, lo contra
dictorio y lo tardío del procedi
miento que marcan las leyes, tanto 
con relación á las Diputaciones 
provinciales, como á los Munici
pios, que de estas dependen.

En efecto, los artículos 108 de la 
ley provincial de 29 de Agosto de 
1882 y 132 de la Municipal de 2 
de Octubre de 1877 disponen que 
sean aplicables á la Hacienda local 
las prescripciones de la ley de 
Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública, de 25 de Ju
nio de 1870, en cuanto no se opon
ga á lo ordenado en aquellas.

Despues de esto, no se lian dic
tado los reglamentos é instruccio
nes que determinen el nuevo pro
cedimiento, á que habrian de su
jetarse las provincias y los pue
blos, para asimilar los servicios de 
su administración y contabibidad 
á los del Estado.

Lejos de esto, han sido tantas 
las consultas que se han hecho, 
tantas las interpretaciones que se 
han dado á las leyes, y tantas las 
jurisprudencias sentadas, que urge 

poner remedio á las dificulta
des que con este motivo se suscitan 
y prepararla recopilación y unifi
cación legislativa, por convenir así 
á la marcha expedita de la Admi
nistración y de la contabilidad, sea 
cualquiera la política que los Go
biernos desenvuelvan.

Respecto á los servicios de la 
contabilidad, que son los que de
muestran los actos de la Adminis
tración, la legislación y la prác
tica no pueden ser mas contradic
torias.

A la par de la novísima legisla
ción, continúan vigentes, para los 
efectos de la cuenta y razón, la ley 
y reglamento de 20 de Setiembre 
de 18G5 sobre presupuestos y con
tabilidad provincial y la de 20 de 
Noviembre de 1845, relativa á los 
Ayuntamientos.

La legislación del año de 1845 
nada dice acerca de que la conta
bilidad se lleve por partida doble, 
y, como no solo es anterior á la ley 
de Contabilidad vigente, sino tam
bién á la primitiva de 20 de Fe
brero de 1850, no puede llenar los 
requisitos marcados con posterio
ridad, ni cumplir tampoco con lo 
que la opinión pública exige á la 
Administración moderna.

En cuanto á la ley de 1865, ya 
dispuso terminantemente que la 
contabilidad se llevara por partida 
doble, circunstancia que para la 
del Estado se omite en la de 1870.

Estos diferentes criterios de las 
leyes, que rigen á un mismo tiem
po, chocan en la práctica, cuando 
los Ayuntamientos de cierta im
portancia llevan su contabilidad 
por partida doble, contraviniendo á 
la ley de 1845, mientras que otros, 
así como algunas Diputaciones, 
siguen diversos procedimientos, y 
casi todos, Diputaciones y Ayun
tamientos, continúan rindiendo sus 
cuentas en la forma primitiva, con
servando todavía en su redacción 
la fórmula de S071 mas cargo, etc., 
consignadas en los modelos, en vez 
de estampar el Activo y el Pasivo 

ó el Debe y Haber, según es ya de 
uso común en cuantas contabili
dades se establecen.

La contabilidad de la Hacienda 
local no puede ni debe ofrecer 
mayores dificultades de ejecución 
que otra cualquiera, y prueba de 
ello es que en todo país culto fun
ciona establecida con iguales y 
nunca desmentidos resultados, ha
biendo vencido las mismas dificul
tades que hoy parecen insupera
bles entre nosotros.

Hay, sin embargo, que proceder 
con prudencia, pero con fe y cons
tancia, empezando por ensayar 
primero el mecanismo del nuevo 
sistema de contabilidad que haya 
de adoptarse, y probar, con la 
práctica de las operaciones, que se 
han vencido las imposibilidades de 
ejecución que la rutina anuncia ó 
que pudieran presentarse en el 
camino de la reforma.

La Administración local posee 
valiosos elementos para intentar 
la conveniente reforma, obede
ciendo á estas inspiraciones, en 
obsequio al mejor servicio.

Existen ya establecidos los cuer
pos de Contadores de fondos pro
vinciales y deSecretarios de Ayun
tamiento, capaces, no solo para 
comprender, sino para ejecutar 
pronto y bien la reforma que ten
ga por objeto simplificar los traba
jos de las oficinas y dar cuenta y 
razón rápida y exacta de todos y 
cada uno de los conceptos de in
greso y pago, fin á que se dirige 
la contabilidad.

A mayor abundamiento, como 
el Gobierno en su dia habrá de 
atender á la creación y organi
zación del Cuerpo de Secretarios y 
Contadores municipales, comple
tando y reformando la idea que 
presidió para formar el de los pro
vinciales, no existirá óbice que no 
pueda vencerse para conseguir la 
ansiada perfección del sistema vi- 
gentede contabilidad de la Hacien
da local.

En su consecuencia, S. M.la Rei

na (q. D. g.), Regente del Reino, 
se ha servido dictar las disposicio
nes siguientes:

Primera. La Dirección de Ad
ministración local abrirá una in
formación que justifique el estado 
presente de la Administración y 
contabilidad de la Hacienda de 
las provincias y de los pueblos y 
la necesidad de su reforma, con 
lo demás que su celo le sugiera.

Segunda. La propia Dirección 
se encargará de ensayar desde lue
go en la provincia de Madrid el 
nuevo sistema de contabilidad que 
convenga poner en ejecución des
de el próximo ejercicio, para que 
ofrezca las facilidades y ventajas 
del principio en que se funda la 
partida doble, y que evite en lo 
sucesivo los entorpecimientos y 
dificultades que hasta ahora se 
han notado en la práctica.

Tercera. La Diputación de Ma
drid facilitará al Delegado de la 
Dirección de Administración lo
cal que se encargue de la ejecu
ción de este servicio los docu
mentos originales de las opera
ciones ocurridas en la misma entre 
uno y otro arqueo, y, además, dos 
empleados, uno por parte do la 
Contaduría y otro de la Deposita
ría, que, bajo la inmediata vigi
lancia del Contador y del Deposi
tario, ejecuten los asientos en los 
libros principales y auxiliares, que 
se establezcan, redactando las no
tas diarias y cuentas en la forma 
que se acuerde, entendiéndose que 
han de ejecutarse los trabajos en 
horas extraordinarias y de manera 
que no se interrumpa por ningún 
concepto la marcha ordenada de 
las operaciones diarias.

Cuarta. La Diputación provin
cial de Madrid dispondrá lo con
veniente, de acuerdo con la Direc
ción de Administración local, para 
quesimultáneamente se ensaye por 
el Delegado de la misma en el 
Ayuntamiento de Madrid el nuevo 
sistema de contabilidad, aplicado 
á las operaciones de este.



Quinta. No podiendo ser igual 
el método de contabilidad que exi
gen las operaciones del Ayunta-, 
miento de Madrid al de los de me
nor y muy corto vecindario, la 
Diputación acordará con el Dele
gado de la Dirección de Adminis
tración local el modo y forma de 
ensayar el sistema, simplificado 
con aplicación á los pueblos de 
esta provincia que no puedan dis
poner de personal apto y nume
roso.

Sexta. Y terminado el ensayo 
en la capital y en los pueblos, la 
Diputación procederá al exámen 
de los nuevos libros y cuentas, 
y despues de oir el parecer de los 
Ayuntamientos en que se hubiere 
hecho la prueba, informará á este 
Ministerio de Jos resultados obte
nidos, con lo demás que se le 
ofrezca y parezca, á los efectos que 
procedan.

Séptima. Tanto en el cumpli
miento de estas disposiciones como 
en las circulares, instrucciones y 
trabajos que originen en la Direc
ción general, en las Diputaciones 
y en los Ayuntamientos se tendrá 
presentes para su estricta obser
vancia los párrafos tercero, cuarto, 
quinto y sexto del art. 171 de la 
ley Electoral reformada de 1870, 
y los primero y segundo del ar
tículo 127 de la ley Electoral de 
28 de Diciembre de 1878.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su inteligencia y efectos opor
tunos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 16 de Marzo de 1886. 
=Gonzalez.=Sr. Director general 
de Administración local.
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DIRECCION GENERAL

DE ADMINISTRACION LOCAL.

Circular.
Esta Dirección general, en cum

plimiento de la parte de la Real 
órden de 16 del corriente, inserta 
en la Gaceta del siguiente dia, que 
se refiere á la información para 
preparar la reforma conveniente 
en la contabilidad de la Hacienda 
local, ha acordado dirigir á V. S. 
las prevenciones, que á continua
ción se estampan, debiendo enten
derse, que, para su debido cum
plimiento, reitera lo dispuesto en 
la regla 7.a de la misma, á fin de 
que, bajo ningún concepto, se falte 
á la observancia de las leyes vi
gentes, y con especialidad á la 
electoral de 1878.

La contabilidad de la Hacienda 
local ha sido en todas ocasiones 
servicio de preferente atención 
para los Gobiernos, los cuales han 
dictado las leyes é instrucciones, 
que han creído mas acertadas, con 
objeto de conseguir el fin ape
tecido.

Es tanto mas importante este 
concepto, cuanto mayor es la des

centralización de los Municipios y 
mas eficaz y mas instantánea la 
acción expedita de las Diputacio
nes provinciales, pues, cualquiera 
que haya sido la gestión de estas 
y de aquellos, toca á las cuentas 
demostrarla moralidad y el acier
to que la iniciativa propia haya 
inspirado á las Corporaciones po
pulares.

Servicio tan importante no se 
lleva, por regla general, con la 
corrección precisa en una admi
nistración ordenada; y la realidad, 
mas elocuente que toda clase de 
especulaciones, prueba, con el 
retraso de las cuentas, que se ha
llan incumplidos los deseos de los 
legisladores.

A dos causas puede obedecer 
este retraso: á deficiencias en las 
leyes ó al no cumplimiento de las 
mismas.

Si deficiencias existen, si difi
cultades se presentan en la prácti
ca, si empíricos y anticuados pro
cedimientos han dado y dan por 
resultado que la cuenta y razón no 
produzca los efectos que se exigen 
á cualquiera contabilidad media
namente organizada, toca á esta 
Dirección averiguarlo, para pro
poner á la Superioridad el remedio 
oportuno.

Los Contadores de fondos pro
vinciales y los Secretarios de 
Ayuntamiento tienen hoy que 
sujetarse, respectivamente, para 
cumplir el servicio de cuentas, á 
la ley de 20 de Setiembre de 1865 
y á la instrucción de 20 de Noviem
bre de 1845; ley é instrucción que 
no han hecho mas que repetir y 
confirmar los procedimientos an
tiguos.

Es, por esta razón, evidente que 
el sistema de contabilidad actual 
tiene en sí mismo un vicio de ori
gen y que ha de tropezar con mul
titud de inconvenientes para pre
sentar los resultados de la moder
na organización administrativa.

Si á esto se añade que las leyes 
Provincial y Municipal de 29 de 
Agosto de 1882 y 2 de Octubre de 
1877 disponen que su contabilidad 
se asimile á la del Estado, según 
la ley de 25 de Junio de 1870, y 
que, á pesar de esta terminante 
prescripción, continúan los pro
cedimientos anteriores, sube de 
punto la dificultad con que ha de 
tropezarse en la ejecución de los 
servicios.

A remediar entorpecimientos y 
defectos, cuya existencia no se 
oculta á esta Dirección general, se 
dirigen sus esfuerzos, secundando 
así las órdenes de su Jefe. No se 
detendrá, pues, hasta que desapa
rezca, ante la firme voluntad de 
sus aspiraciones, ese eterno es
cepticismo, engendradorde inven
cible inercia, con que tropieza el 
deseo en las dificultades de la ru
tina.

En el interés de todos está que 
la marcha de la Administración 

sea puntual, moral y correcta, y 
mas cuando, como la local, forma 
la entraña y el nervio de las fuer
zas en que se funda principalmen
te el poder de los Estados.

La tardía rendición de cuentas 
supone, en la mayor parte de los 
casos, precisión de ocultar vicios 
y faltas punibles, que del exámen 
de las mismas habrían de resultar, 
y esto no conviene á la generali
dad de los Administradores ni de 
los administrados y mucho menos 
á ningún partido político, pues á 
todos interesa que se extirpe la 
inmoralidad donde quiera que se 
encuentre.

No es un imposible la realización 
de estosideales; Francia, porejem
plo, redacta y publica todos los 
años las cuentas de ingresos y gas
tos de todos y cada uno de los 
36.068 Municipios de que se com
pone. Lo mismo acontece en Italia; 
y esto prueba una organización 
que, por haber conseguido tales 
resultados, debe imitarse.

Claro es que intentar de pronto, 
bajo el inarmónico procedimiento 
de la contabilidad actual, llevar la 
cuenta y razón exacta á los 9.321 
Ayuntamientos de España, seria 
una empresa loca y temeraria, so
bre todo, cuando, además del re
traso en las cuentas parciales, no 
existe en las oficinas superiores 
una organización previa, apta para 
cumplir y hacer cumplir un cor
recto servicio de contabilidad.

Por otra parte, el respeto que se 
debe á las leyes imposibilita toda 
reforma radical y violenta. Hay, 
por lo tanto, que proceder con 
cautela y empezar preparando los 
materiales que han de servir de 
cimiento y de constraste, para 
presentar en su dia á las Cortes 
nuevas disposiciones que acaben 
para siempre con sistemas de con
tabilidad que ni ante la ciencia ni 
en la práctica dan resultados po
sitivos.

Pero independiente de este apla
zamiento forzoso, y ateniéndose á 
las órdenes de su Jefe superior 
inmediato, la Dirección de mi car
go procurará, por todos los medios 
que le sean lícitos, allanar dificul
tades de ejecución que faciliten en 
su dia el cumplimiento de las re
formas que se adopten.

Limitándose ahora esta Direc
ción á que se cumpla cuanto se 
manda en las actuales disposicio
nes, ha acordado abrir una infor
mación oficial para que conste lo 
que se hace y lo que deja de ha
cerse.

El objetivo de esta Dirección es 
que se corrijan para lo sucesivo los 
defectos de administración y con
tabilidad que de la información 
resulten, y en este caso, claro es 
que la misión de V. S. es hacer 
comprender á las Corporaciones 
populares que la Superioridad no 
trata de buscar responsabilidades, 
deducir culpas, ni adjudicar penas, 

sino pura y simplemente de obte I 
ner una confesión pública y s¡ncer I 
de ios males que á todos convien 1 
evitar y una rectificación leal á I 
inteligente de errores antigUos . I 
mismo tiempo que preparar 
reforma rápida y práctica de 11 
existente, para todo lo cualempie.1 
za esta Dirección por confesar pj. I 
blicamente deficiencias de origen I 
dando con ello prueba patente dé I 
su sinceridad, para obtener eíI 
apoyo y concurso de las Corpora-1 
ciones populares, que han deayu-l 
darle en su importante tarea.

A V. S. toca, pues, inspirar á las I 
referidas Corporaciones los propó- 
sitos antedichos, obteniendo por] 
la persuasión el fin á que todos 
debemos aspirar.

Se trata de un servicio de admi
nistración y contabilidad, ajeno 
por completo á la política y á los 
partidos, que no puede demorarse, 
si los efectos han de empezará 
sentirse en el próximo ejercicio.

En su consecuencia, esta Direc
ción ha acordado lo siguiente:

Primero. Los Gobernadoresre- 
dactarán una sucinta Memoria, y 
la remitirán á este Ministerio, so
bre el estado de la contabilidad 
local en la provincia de su man
do, en vista de los antecedentes 
que deberán tener reunidos, en 
cumplimiento de la prevención!.1 
del art. 28 de la ley Provincial 
vigente, que les autoriza para ins
peccionar por sí, ó por medio de 
sus Delegados, las dependerás 
de la provincia y las de los Ayun
tamientos, comprobando el estado 
de sus Cajas, Archivos y cuentas.

Segundo. Los Presidentes de 
las Diputaciones provinciales re
dactarán, asimismo, otra breve 
Memoria, remitiéndola directa
mente á este Ministerio, sobre el 
estado de la contabilidad de la 
Corporación que dirigen, así como 
sobre la de los Ayuntamientos, se
gún resulte de las actas de las vi
sitas de inspección que ya se hu
biesen llevado á cabo, para ente
rarse del estado de las cuentas, en 
cumplimiento de la prevención2.‘ 
del art. 75 de la propia ley Provin
cial de 29 de Agosto de 1882. Asi
mismo, las Diputaciones provin
ciales se servirán manifestar si, en 
cumplimiento de lo dispuesto por 
el art. 151 de la ley Municipal de 
20 de Agosto de 1870, aplicableá 
las provincias por el art. 83 de su 
ley orgánica de la misma fecha,)' 
de conformidad con lo establecido 
por los artículos 107 y 117 de la 
vigente de 29 de Agosto de 1882, 
han llevado á cabo la centraliza
ción de todos los fondos provincia
les en una sola Caja, á cargo del 
respectivo Depositario, desapare
ciendo, por consiguiente, las Or
denaciones de pagos y cajas espe
ciales de los establecimientos, tan
to de Instrucción como de Benefi
cencia, cuyos presupuestos figura11 
refundidos en el general de a



orovincia, expresando la forma de 
contabilidad que para la buena 
marcha de los servicios han esta
blecido, manera de ejercer la in
tervención necesaria para la cuen
ta y razón de los ingresos y gastos 
del presupuesto y libros auxiliares 
que, al efecto, lleven la Contadu
ría de fondos provinciales y esta
blecimientos cuya administración 
v gobierno corresponde á las Di
putaciones.

Tercero. Los Gobernadores dis
pondrán que del Registro de cuen
tos, que deben llevar las oficinas, 
se saque una relación de los Ayun
tamientos de que se compone la 
orovincia, expresando en cada uno 
La época á que corresponde la úl
tima cuenta definitivamente apro
bada que hubieren recibido, en 
cumplimiento del art. 167 de la 
ley Municipal vigente de 2 de Oc
tubre de 1877.

Cuarto. Los Gobernadores se 
servirán recordar á las Diputacio
nes provinciales el deber que tie
nen de remitir á este Ministerio 
por su conducto los presupuestos 
ordinario, adicional y extraordi
narios, en cumplimiento del ar
tículo 120 de la repetida ley Pro
vincial de 1882; entendiéndose que 
lo remitirán á partir del adicional, 
que deberá haberse formado du
rante el mes de Febrero, así como 
el que habrá de remitirse el 20 de 
Abril próximo.

Quinto. Los Gobernadores re
cordarán asimismo á los Ayunta
mientos el cumplimiento del últi
mo párrafo del art. 150 de la ley 
vigente de 1877 para que remitan 
con toda puntualidad el resúmen 
de sus presupuestos de gastos é 
ingresos, definitivamente aproba
dos, á partir desde el que deben 
presentar en 15 de Marzo actual.

La forma de estos resúmenes se 
sujetará, en todo, á lo dispuesto 
en la Real orden de 21 de Diciem
bre de 1878.

Sexto. Los Gobernadores recla
marán de las Diputaciones y re
mitirán á este Ministerio una copia 
del estado de la recaudación é in
versión de sus fondos durante el 
ultimo semestre , que ya habrán 
redactado, en cumplimiento del 
art. 125 de la ley de 1882.

Séptimo. También reclamarán 
de los Ayuntamientos, para remi
tirlo á este Ministerio, el último 
estado trimestral de la recauda
ción é inversión de sus fondos, que 
habrán redactado y publicado, en 
cumplimiento del art. 166 de la ley 
de 1877.

Octavo. Los Presidentes de las 
diputaciones encargarán á los 
Contadores de fondos provinciales 
que redacten una Memoria sobre 
el sistema de libros y cuentas que 
sirvan para la contabilidad, expre
sando las dificultades de ejecución 
con que tropiecen, con lo demás 
que se les ofrezca y parezca. Esta 

Memoria deberán dirigirla direc
tamente á este Ministerio.

Noveno. Y por último, los Go
bernadores deberán remitir á este 
Ministerio los datos,y antecedentes 
á que se refiere esta circular, á 
medida que los reciban, sin espe
rar el cumplimiento de todos los 
servicios que se les encomienda, y 
de manera que, antes de finalizar 
el mes de Mayo, se haya cumplido 
lo dispuesto.

En las disposiciones anteriores, 
como V. S. puede notar, nada se 
ordena que no deba cumplirse, 
nada se dispone que no deba ser 
un hecho, por ministerio de la ley. 
Pueden, pues, las Corporaciones 
populares contribuir con sus in
formes á que se regenere la admi
nistración y contabilidad locales, 
añadiendo á lo preceptuado lo que 
espontáneamente juzguen oportu
no para ayudar en sus propósitos 
al Gobierno de S. M., del cual esta 
Dirección de mi cargo y la Autori
dad de V. S. debemos ser eco por 
deber y por patriotismo.

Esta Dirección espera que se ser
virá V. S. remitirle un ejemplar 
del Boletin oficial de la provincia, 
en donde se haya insertado la Real 
órden citada y la presente circular, 
con las prevenciones que al efecto 
dicte.

Dios guarde áV.S. muchos años. 
Madrid 23 de Marzo de 1886—El 
Director general, Ramón Rodrí
guez Correa—Sr. Gobernador de 
la provincia de....
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GOBIERNO CIVIL

Ba gaj es.—Circular.
El dia l.° de Mayo próximo y 

hora de las doce de su mañana 
tendrá lugar en el salón de sesio
nes de la Comisión provincial la 
subasta del servicio de bagajes que 
han de facilitarse en toda la pro
vincia durante el año económico 
de 1886-87 á las tropas del Ejér
cito, Guardia civil, enfermos po
bres y presos, con sujeción al 
pliego de condiciones que á con
tinuación se inserta y se halla de 
manifiesto en las oficinas de dicha 
Corporación.

Lo que por acuerdo de la misma 
se publica en el Boletin oficial pa
ra conocimiento de los que deseen 
interesarse en la subasta.

Burgos 30 de Marzo de 1886. 
El Gobernador, 

AGUSTIN DE LA SERNA.

Pliego de condiciones bajo, las cua
les ha de sacarse á pública su
basta el servicio de bagajes de 
esta provincia para el año eco
nómico de 1886-87.
1.a El contratista se obliga á 

facilitar por sí ó por persona apo

derada al efecto en todos los pue
blos de esta provincia durante el 
año económico de 1886-87 á las 
clases militares y civiles que ten
gan derecho á bagajes los que las 
autoridades locales le reclamen 
por medio de notas firmadas por 
las mismas y en las que se expre
sará el número y clase de caba
llerías de carga ó tiro y carros 
que necesiten, sugetos que las so
licitan, punto de donde estos pro
ceden, número de sus pasaportes 
ó pases, carta de caridad ú órde
nes, y autoridad que las haya ex
pedido. Asimismo tiene el con
tratista la obligación de presentar 
en la Contaduría de fondos pro
vinciales antes del dia 20 de Junio 
una lista de los sugetos que le re
presentan en cada cantón ó punto 
de etapa, á fin de dar conocimien
to á los respectivos Alcaldes, para 
que no sufra entorpecimiento el 
servicio.

2. a Si la adjudicación de este 
servicio no se verificase con la an
ticipación necesaria para que el 
contratista se haga cargo de su 
desempeño en l.°de Julio próxi
mo, se levantará por administra
ción desde la citada fecha hasta 
la en que aquel-se posesione, sien
do de cuenta del mismo el pago 
de las cantidades que se deven
guen por dicho concepto.

3. a Será obligación del contra
tista tener en los puntos de etapa 
el reten de bagajes de todas cla
ses que la Diputación, de acuerdo 
con la autoridad militar, designe 
para cubrir cualquier servicio ex
traordinario que ocurra.

4. a Los bagajes que se le re
clamen deberá facilitarlos en el 
acto, siempre que no excedan de 
dos caballerías mayores y dos 
menores.

5. a Cuando el pedido exceda de 
las cuatro caballerías expresadas 
en la condición anterior se le pa
sará la órden con ocho horas de 
anticipación á lo menos, á fin de 
que pueda dar cumplimiento al 
servicio.

6. a Si el contratista ó repre
sentante en el cantón se negase 
por cualquier causa á facilitar los 
bagajes que el Alcalde le pidiese 
en órden por escrito y con las for
malidades establecidas en la con
dición 1.a, se alquilarán de su 
cuenta, imponiéndole 25 pesetas 
de multa si la falta fuese involun
taria, y 125 si se probase que ha- 
bia sido de mala fe.

7. a Si esta Diputación, de con

suno con las de las provincias li
mítrofes, acordase la conducción 
por ferro-carril de los presos tran
seuntes y enfermos pobres, queda 
obligado el contratista á desempe
ñar el servicio en dicha forma en 
los puntos donde fuese posible ve
rificarlo.

8. a Los enfermos pobres serán 
presentados por los conductores á 
las autoridades locales de los pun
tos á donde se dirijan, exigiendo 
el correspondiente recibo de en
trega .

9. a Las personas comprendidas 
en los párrafos l.° al 7.° del ar
tículo 4.° del Reglamento de 11 do 
Marzo de 1868, dictado para la 
asistencia de los pobres, se con
ceptúan como enfermos pobres pa
ra los efectos de este servicio.

10. Si acaeciese que el contra
tista tuviese que prestar un servi
cio extraordinario, y por tal se en
tenderá de un batallón en adelante, 
el Alcalde le auxiliará para que los 
vecinos ayuden á levantarle, abo
nándose á los mismos por aquel la 
cantidad correspondiente según 
los tipos señalados por la Diputa
ción cuando el servicio no se veri
fica por contrata.

11. No podrá obligarse al con
tratista á conducir en los carros y 
caballerías mas peso que el que se 
señala á continuación, ni él opo
nerse á que se carguen los bagajes 
con sujeción á los tipos siguientes:

Cargará cada carro de ínulas de
6 á 8 quintales métricos.

Idem cada uno de bueyes de 5 á
7 quintales métricos.

Idem cada caballería mayor de 
70 á 117 kilogramos.

Idem cada caballería menor de 
40 á 70 kilogramos.

12. La cantidad en que el ser
vicio quede adjudicado será satis
fecha al contratista por trimestres 
vencidos en la Depositaría de fon
dos provinciales, previo el certifi
cado de los Alcaldes de las cabezas 
de cantón que acredite el buen 
desempeño.

13. La suma que el contratista 
perciba de los fondos provinciales 
por el servicio que preste á las 
tropas será sin perjuicio de los 37 
céntimos de peseta por legua ó 
sean 5 kilómetros 572 metros, que 
debe pagarle aquel á quien facilite 
un bagaje mayor, 25 céntimos por 
cada uno menor,y 1 peseta 12 cén- 
limos por cada carro de dos mulas, 
según lo establecido por las Orde
nanzas del Ejército.

14. Los bagajes que se exijan 



para la traslación de presos tran
seuntes y los que se reclamen para 
los enfermos pobres los facilitará 
sin retribución alguna, verificando 
la salida en los dias y horas que se 
le marquen.

15. El tipo máximo del precio 
para el remate será la cantidad de 
17.069 pesetas, no pudiendo admi
tirse proposición que exceda de 
esta suma.

16. El contratista no tendrá 
derecho á pedir aumento del pre
cio estipulado, indemnización de 
ningún género, rescisión ni pro
roga del contrato, sean cuales
quiera los motivos en que se fun
dase, puesto que se entiende hecho 
á riesgo y ventura.

17. Para los efectos del con
trato, se entiende que el rematante 
renuncia desde luego todo privi
legio ó fuero especial.

18. Para tomar parte en la li
citación consignarán los intere
sados en la Sucursal de la Caja de 
Depósitos la cantidad de 853 pese
tas 45 céntimos, ó sea el 5 por 100 
del tipo de la subasta.

19. En la celebración de la 
subasta se observarán las reglas 
siguientes:

Primera. El acto tendrá lugar 
el dial.0 de Mayo próximo á las 
doce de su mañana en el salón de 
sesiones de la Comisión provincial, 
bajo la presidencia del Sr. Gober
nador ó del Diputado de la Comi
sión provincial en quien delegue, 
y con asistencia de otro Diputado 
que designe la Diputación, y de 
Notario público.

Segunda. Constituida la mesa, 
sedará lectura del anuncio déla 
subasta y del art. 16 del Real de
creto de 4 de Enero de 1884.

Tercera. Terminada la lectura, 
el Presidente declarará abierta la 
licitación por un plazo de media 
hora y advertirá á los concurrentes 
que durante él pueden pedir las 
explicaciones que estimen necesa
rias sobre las condiciones de la 
subasta; en la inteligencia de que 
pasado el plazo y abierto el primer 
pliego no se dará explicación al
guna.

Cuarta. Durante el expresado 
plazo de media hora los licitado- 
res entregarán al Presidente los 
pliegos que contengan sus propo
siciones, rubricando por sí mismos 
la carpeta en el acto de la entrega, 
y el Presidente los recibirá, dando 
á cada pliego el número que le 
corresponda por el órden de pre

sentación, y los dejará sobre la 
mesa á la vista del público.

Quinta. Los pliegos se entre
garán al Presidente cerrados, y 
dentro de ellos deberá hallarse la 
proposición ajustada al modelo, el 
resguardo que acredite la consti
tución de la fianza provisional y la 
cédula de vecindad del licitador. 
Cuando un licitador presente mas 
de un pliego, bastará que en cual
quiera de los que presente acom
pañe estos dos últimos documen
tos.

Sexta. Una vez entregados los 
pliegos al Presidente, no podrán 
retirarse por ningún motivo.

Sétima. Cinco minutos antes 
de espirar el plazo de media hora 
se anunciará en alta voz por un 
alguacil ó portero de órden del 
Presidente que falta solo ese tiem
po para terminar el plazo de ad
misión; y al espirarla media hora, 
el Presidente lo declarará termi
nado.

Octava. Inmediatamente el Pre
sidente abrirá el primer pliego- 
presentado y dará lectura en alta 
voz de la proposición en él conte
nida, y sucesivamente abrirá y 
leerá los demás por el órden de 
numeración que les haya dado al 
presentarlos.

Novena. En el mismo acto de la 
apertura, el Presidente declarará 
desechadas las proposiciones que 
no fueren acompañadas del res
guardo de depósito y de la cédula 
de vecindad del licitador, fuera 
del caso previsto en la regla 5.a, y 
las que no se ajustaren al modelo, 
siempre que las diferencias pue
dan producir á su juicio duda ra
cional sobre la persona del licita
dor, sobre el precio ó sobre el 
compromiso que contraiga, sin que 
en caso de existir esa duda deba 
admitirse la proposición, aunque 
el licitador manifieste que está 
conforme en que se entienda re
dactada con estricta sujeción al 
modelo. ■

Décima. Terminada la lectura 
de todos los pliegos presentados, 
el Presidente adjudicará provisio
nalmente el remate al autor de la 
proposición mas ventajosa entre 
las admitidas.

Undécima. Si entre las admiti
das hubiese dos ó mas proposicio
nes iguales mas ventajosas que las 
restantes, se abrirá entre sus auto
res una licitación verbal durante 
un plazo de diez minutos, pasados 
los cuales lo declarará el Presi
dente terminado, despues de aper

cibir por tres veces á los licitado- 
res, entendiéndose que si ninguno 
mejorase su proposición ó todos la 
mejorasen en los mismos términos, 
se hará la adjudicación provisional 
del remate á favor de aquel cuyo 
pliego tenga el número mas bajo.

Duodécima. Hecha la adjudica
ción provisional, el Presidente de
volverá sus cédulas de vecindad á 
todos los licitadores. tomando nota 
de la fecha y número de la de ca
da uno, y unirá al expediente de 
subasta todos los resguardos de 
depósito y todas las proposiciones 
presentadas, incluso las que hu
biera declarado desechadas, sin 
mas excepción que las correspon
dientes á los licitadores que estén 
conformes con que queden dese
chadas, los cuales podrán recoger
las en el acto con los resguardos 
de depósito correspondientes, en
tendiéndose que renuncian con 
esto á todo derecho á la adjudica
ción definitiva del remate.

Décimatercia. Todo lo que ocur
ra se consignará por el Notario en 
el acta de la subasta, la cual ha
brá de extenderse sin levantar la 
sesión, será leída en voz alta por 
el actuario, y adicionadas á conti
nuación las protestas ó reclama
ciones, firmando las personas que 
constituyan la mesa, los reclaman
tes que quisiesen y el Notario.

20. Hecha la adjudicación de
finitiva, se requerirá inmediata
mente al rematante para que den
tro del término de 10 dias presente 
el documento que acredite haber 
aumentado la fianza hasta el im
porte del 20 por 100 del total de la 
subasta; y completada la fianza, se 
citará al rematante para que en el 
dia que se señale concurra á otor
gar la escritura.

21. El contratista queda obliga
do á cumplir todas las disposicio
nes del Real decreto antes citado y 
á las responsabilidades que por el 
mismo se imponen.

22. Las proposiciones se redac
tarán en papel del. sello undécimo 
y se ajustarán al siguiente

Modelo de proposición.

D. N... N..., vecino de..., según 
cédula personal adjunta, se obliga 
á desempeñar el servicio de baga
jes en toda la provincia de Burgos 
durante el año económico que 
principiará en l.° de Julio del 
presente año y ha de terminar en 
30 de Junio de 1887, con sujeción 
en un todo á las condiciones del 
pliego inserto en el Boletín oficial 

núm. 51, correspondiente al d¡a30 
de Marzo del año actual, porlaCan 
tidad de.... (en letra la cantidad 
y sin enmienda alguna) pesetas

(Fecha y firma del proponente)

ANUNCIOS PARTICULARES.
La antigua y acreditada Sillería 

de Tejada continúa establecida en 
esta capital, calle déla Puebla 
núm. 1, esquina á la Plaza déla 
Libertad, y se hace saber á sus 
constantes favorecedores y á los 
que en lo sucesivo se dignen ha
cer encargos de sillas, que estas 
llevan el sello que las garantiza 
no siendo construidas en esta casa- 
taller las que carezcan del indicado 
sello.

Único punto de venta, Burgos 
calle de la Puebla, núm. 1, esquina 
á la Plaza de la Libertad. 2-3 
------------------- ■*----------- ----- -

Por voluntad de los dueños se 
vende un coto redondo en el ter
ritorio del partido de Lerma, de 
esta provincia, compuesto demon- 
te, tierra labrantía y viñedo, con 
su caserío bastante.

Su producto anual, libre, son 
4250 pesetas.

El que desee adquirir pormeno
res puede dirigirse al Procurador 
D. Toribio Martínez, calle de la 
Puebla. —8

Venta de árboles.
En la casa de arboricultora de 

Pedro Ibañez é hijos, de Nalda 
(provincia de Logroño), hay de 
venta toda clase de árboles frutales 
de 1,2, 3 y 4 años, con la variedad 
de las mejores clases conocidas; 
igualmente plantas de adorno y 
sombra, acacias injertas de bola, 
y flor de rosa, comunes de flor 
blanca, tilos, olmos y otra infini
dad de esta especie; en rosales 
injertos tenemos 100 variedades, y 
por último 100 millares de barba
dos, de 2 años, de varias clases. 
Todas estas plantas serán á precios 
convencionales. Para los pedidos 
y mas detalles, dirigirse á dicha 
casa. 20
------------- .... --------------------

Siempre barato.
El antiguo y acreditado almacén 

de hierros y aceros de D. Policarpo 
Sainz Lostau, situado en la calle 
del Mercado, núm. 14 (frente al 
Hondillo), hoy de su sobrino y su
cesor José Maria Sainz Valpuesta, 
ofrece á sus parroquianos un buen 
surtido de hierros de Barbadillo de 
Herreros y aceros alemanes supe
riores para herramientas, hierros 
de las mejores fábricas de provin
cias, palas de hierro y acero, pun
tas de Paris, tachuelas, perdigón, 
herramientas para artes y oficios, 
batería de cocina, planchas econó
micas, estufas, coloños, palas de 
madera, yugos y otros útiles para 
los labradores. 20—20

Imprenta de la Diputaoiok novrsciAb.


